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NOTIFICADO POR ESTADO No.087 DEL 26 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial, se DISPONE:  

 

    REQUIÉRASE nuevamente a los apoderados e interesados a fin de 

que den cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de abril del año 

en curso, esto es, cancelar las deudas referidas por la SECRETARIA 

DE HACIENDA en su comunicación del 21 de abril del corriente año. 

     

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo 

copia de la referida comunicación, de la providencia del 29 de 

abril y de este auto. 

                          NOTIFÍQUESE 
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